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EXPEDIENTE No: 110014003082 –-2018 -00184- 00 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.  
DEMANDADO: DIANA ALEXANDRA NARANJO.  
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

 

Como quiera que el pedimento que antecede cumple con las exigencias establecidas en 

el numeral 3º del artículo 161 Código General del Proceso, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la suspensión del presente juicio desde la ejecutoria del presente auto 

por el término de seis (6) meses conforme lo solicitado por las partes.  

 

Vencido el término anterior sin manifestación alguna de las partes, Secretaría proceda a 

ingresar el presente asunto en forma inmediata para continuar el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 


